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CA pe - ¿ARIAS RESOLIcIÓN wo ] - Do 
pe a IS , .. . 

Re” Om TT may MOLINA JALIL a 
* EN 7 / “ MA : poa 

nos 3 CP A ENTENJÓNTE JURIDICA DE LA “> 
A o | OFICINA DE GuAJAQUIL a 

7 o A " Y os 7 ; 

EN A DON BIDERANDOD or 
En A , o os > o. pr ar 3 A y . 

QUE el 29-48 agostoYke 195, se ta otorgado ánte 61 Notario Vigésimo 

Sexto del Cantó -Suayag uil. la escritura pública de aumento de capital y 
e reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA BOJASA 5.A.3 

MN 

QUE S0ANAVSO Zomots EOHMA qeardhevasco, ha presentado copias de dicha 

escrituras Lamina Ana ran visitos de Ley; 

: . A)  tek e ias 
En ejercicio de lat br ibuciongs delegadas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-?2-489 de 18 de noviembre de 1992; 

  

Ys ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 
a A Las : r o : 

e.o- A. do 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el. aumento .de capital:de IMMOBILIARIA 

BOJASA S.A... por. ARES MILLONES DE SUCRES. dividido en TRES MIL acciones de UN 
0 MIL SUCRES cadá unaz Ys biola reforma del estatuto constante en la referida 

O escritura, , > 

a A , mm el => 

" ATI Anos DISMAER aver el Notario Mé soya del cantón 
>. Guayaquil, ATA gn He haratriz derla escritura pill aque” Pueba, tome 

., nota del contengi o dela presente Resolución y sie A dep, pS otación. 
a E DN LT O pe 

» ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el RegistPk or fMpcS2A til gel cantón 
> Guayaquil: a) inscriba la referida escritura púlla Mii on/ laJpresente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura puelva las res antes con 

la razón de la inscripción que se ordena: y, b) cumpla Taj demázpreácripciones 
contenidas en la Ley de Registro. A AS 

«a a 

ARTICULO CUARTO. —DISFONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 16 de 

diciembre de 1986, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

D procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

0 anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISFONER que un extracto de la indicada escritura 
0 pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

1»
 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

p
o
 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a c "> 
29.75% 1005 

    
   

E. Manuel Ho 

TENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

- LGP/MLI 

- Exp. Ho. 44632-87
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CERTIFICOY Que con fecha de hoy3 Quede ins 

       

   

quíl, veinte y uno de Febrero de mil nov 

seis.-£1 Registrador Mercentil Suplente 

en ls Resolución snterior e foja” 13.022/del Regist 

centil de 14987, sl mergen de la inscrigición respe 
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